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HACE SABER: 

 

 

En estos momentos tan difíciles para toda la Nación Española es 
imposible no recordar a todas aquellas personas que nos han 
dejado, a las que no hemos podido dar el Último Adiós de la forma 
más adecuada, debido a las normas sanitarias establecidas para 
evitar el contagio del COVID-19. 

Desde el Ayuntamiento de Portillo de Toledo, queremos hacer llegar 
nuestro más sentido pésame a todas las personas que han sufrido 
la pérdida de familiares, amigos, allegados… 

Queremos mostrar nuestro dolor y respeto por todas estas 
personas, y para ello, este Ayuntamiento decreta LUTO OFICIAL 
LOCAL a partir del día 3 de mayo y hasta el día 31 del mismo mes. 

 

En Portillo de Toledo a 30 de abril de 2020 
 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 


